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Borrador de Acuerdo de 24 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba la normativa reguladora de la colaboración en la docencia 
reglada de quienes carecen de la condición estatutaria o contractual propia del profesorado 

 

De acuerdo con el art. 33.2 de la Ley Orgánica de Universidades la docencia es un derecho y un deber 
del profesorado universitario. Siendo así, esta actividad no resulta monopolizada por el profesorado, 
sino que otros colectivos colaboran en la misma.  

Sin duda es el personal investigador, cuya función principal no es la docente, el más interesado en 
ello. De hecho, la Ley de la Ciencia, cuando en su artículo 22 se refiere a los contratos de trabajo de 
acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, advierte que el personal investigador 
que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo podrá prestar colaboraciones 
complementarias en tareas docentes relacionadas con la actividad de investigación propuesta, hasta 
un máximo de 80 horas anuales, previo acuerdo en su caso con el departamento implicado, con la 
aprobación de la entidad para la que presta servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas.  

Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza se refieren a partir de su artículo 131 al personal 
docente e investigador de la Universidad de Zaragoza y no faltan los apartados referidos a este 
personal investigador, bien que las reglas contenidas quedan algo desactualizadas. Dice el artículo 
153.6 de los Estatutos que el personal investigador postdoctoral y en formación podrá colaborar 
en las tareas docentes en los términos que establezca el Consejo de Gobierno. 

La encomienda efectuada por los Estatutos vino a ser desarrollada por el Acuerdo de 17 de febrero de 
2005, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la normativa 
reguladora de la colaboración en la docencia del personal contratado investigador y de los becarios 
de investigación o beneficiarios de ayudas públicas para la investigación. Esta normativa está muy 
desfasada, tanto por las referencias al propio personal investigador como a las actividades a realizar. 

El texto que ahora se presenta tiene como objeto fundamental la actualización de aquella normativa. 
Pero en vez de hacerlo desde el punto de vista de una función secundaria para el personal investigador 
contratado por la Universidad de Zaragoza lo hará desde la perspectiva de la propia colaboración 
complementaria. Y dado que hay otros colectivos que también prestan esa colaboración, se tratará 
de unificar la regulación de todas las posibles colaboraciones en la docencia. No es algo ajeno ni a la 
realidad ni a nuestros Estatutos. Así, el artículo 101.4 previene que la Universidad de Zaragoza 
reconocerá la actividad de los profesionales y especialistas externos que, sin tener la condición de 
personal docente e investigador de la Universidad, ni relación laboral con ella, colaboren en la 
docencia y formación de los másteres oficiales, por requerirlo así el diseño del título, estableciendo 
un régimen específico a tal efecto. El artículo 149.3 se refiere a la colaboración en las tareas docentes 
de los profesores eméritos y el 151 a la contribución de los llamados colaboradores extraordinarios.  

Sobre estas situaciones y alguna otra más, se presenta este Reglamento. 

Capítulo Preliminar. Objeto del presente Reglamento 

Artículo 1º. Objeto del Reglamento  

El presente Reglamento regula la colaboración en la actividad docente del personal investigador 
de la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su vinculación contractual, y asimismo otras 
fórmulas de colaboración complementaria en la docencia realizada por otros colectivos diferentes 
del profesorado de la Universidad de Zaragoza. 
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Capítulo I. Colaboración en la docencia del personal investigador contratado por la Universidad de 
Zaragoza 

Sección primera. Disposiciones de aplicación general 

Artículo 2º. Personal al que afecta este capítulo 

El presente capítulo afecta a las siguientes categorías de personal investigador contratado por la 
Universidad de Zaragoza: 

— El personal investigador contratado de acuerdo con el Reglamento de la Universidad de 
Zaragoza sobre contratación de personal investigador, que comprendería el personal 
investigador por tiempo indefinido y el personal investigador por tiempo determinado, 
incluido el personal investigador contratado para la realización de proyectos específicos de 
investigación científica y técnica, sin perjuicio de las limitaciones específicas que se 
establecen en relación con estos últimos en la presente normativa.  

— El personal investigador contratado a través de otras modalidades de contrato de trabajo.  

— El personal investigador contratado en función de Ayudas Ramón y Cajal, Ayudas Juan de 
la Cierva en cualquiera de sus modalidades, Beatriz Galindo, Río Hortega, Juan Rodés, Marie 
Curie u otras similares. 

— El personal investigador predoctoral en formación  

Artículo 3º. Principios generales de la colaboración en las actividades docentes del personal 
investigador contratado por la Universidad de Zaragoza  

1. El personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza podrá colaborar en las 
actividades docentes de la misma, adecuándose dicha colaboración a lo previsto en este 
Reglamento y a lo establecido en las normativas o bases de convocatorias en cuyo marco se 
establezca el contrato. 

2. Su colaboración en las actividades docentes tendrá carácter voluntario, efectuándose a petición 
expresa de las personas interesadas y, en su caso, con la aportación de la autorización que pueda 
resultar necesaria.  

3. Para que la colaboración voluntaria pueda desarrollarse es necesaria la aprobación del 
departamento, que es el órgano competente para la asignación de la docencia. 

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación en los casos que expresamente se imponga 
la obligatoriedad de la colaboración en la correspondiente convocatoria o normativa de aplicación, 
siempre y cuando la Universidad de Zaragoza haya puesto de manifiesto su conformidad a los 
compromisos inherentes a la incorporación de este personal. En tal caso el departamento 
responsable de la docencia garantizará que la colaboración se pueda efectuar. 

4. En el caso de que el área de conocimiento tenga holgura, la colaboración estará orientada a la 
mejora de la calidad docente (desdoblamiento de grupos de prácticas, problemas, casos prácticos, 
etc.), evitando incidir negativamente en el índice docente del profesorado, a los efectos de los 
complementos retributivos adicionales aprobados por el Gobierno de Aragón. 

5. La colaboración se realiza en función de lo previsto en la presente normativa, sin que proceda la 
tramitación de su nombramiento como colaboradores extraordinarios, dado su carácter 
innecesario y, en ningún caso, podrá emplearse esa vía para sustraerse de las limitaciones de la 
presente normativa.  

Artículo 4º. Limitación de horas de colaboración por curso académico 

1. La colaboración en las actividades docentes tendrá un máximo de ochenta horas por curso 
académico, en los términos de las directrices para el establecimiento y modificación de la relación 
de puestos de trabajo,  sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en las normativas o bases 
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de convocatorias en cuyo marco se establezca el contrato de investigación. 

Lo previsto en el párrafo anterior podrá excepcionarse en relación con ayudas, como las Beatriz 
Galindo, en las que entre sus objetivos fundamentales esté la formación de personal docente y, en 
consecuencia, la Universidad de Zaragoza deba comprometerse a un plan de docencia más extenso. 

2. La colaboración en actividades docentes que, como la dirección de trabajos de fin de titulación, 
tenga limitaciones específicas, se ajustará en función de las referidas limitaciones. 

Sección segunda. Cuestiones generales de procedimiento 

Artículo 5.º Actuaciones y procedimientos relacionados con la colaboración en la docencia del 
personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza 

1. En los términos del artículo 3.º del presente reglamento, la colaboración en las actividades 
docentes del personal investigador y personal investigador en formación requerirá la aprobación 
del departamento responsable de la docencia, que es quien posee la competencia para la 
asignación de la misma.  

2. En relación con el personal investigador que se encuentre contratado en el momento en el que 
el departamento asigne la docencia (segunda fase del POD del curso siguiente), y dicho personal 
mantenga contrato durante el referido curso, la solicitud de colaboración en la docencia debe 
presentarse por los departamentos en ese y solo en ese momento.  

En el caso de que la colaboración del personal investigador tenga carácter voluntario, se deberá 
adjuntar la previa petición que haya formulado el investigador. La solicitud se dirigirá a la persona 
titular del vicerrectorado con competencias en profesorado. 

3. Solo se admitirán solicitudes fuera de ese plazo si el personal investigador ha sido contratado con 
posterioridad.  

4. La solicitud, que necesariamente especificará las características genéricas de la tipología de la 
docencia y las horas a impartir, se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Una Memoria en la que se justifique la adecuación de la colaboración a las exigencias de 
las correspondientes normas y bases de convocatorias en cuyo marco se establezca 
el contrato o beca de investigación. 

b) En el caso de que el solicitante tuviere asignado un investigador principal o responsable de 
sus actividades, la conformidad de este. 

c) Cualquier autorización, acuerdo o visto bueno que se exija en las normativas o bases de 
convocatorias en cuyo marco se establezca el contrato o beca de investigación. 

d) En el supuesto de que en las correspondientes normas y bases de convocatorias se hayan 
perfilado las características preferentes de la actividad docente, si el solicitante propone 
una colaboración diferente, deberá acompañar también un informe justificativo del cambio. 

5. El departamento responsable de la docencia asignará la docencia para el siguiente curso 
académico, en general, en los plazos correspondientes con la segunda fase del POD, con concreción 
de las asignaturas, el tipo de docencia y, en su caso, el profesor o profesores supervisores. 

La asignación se realizará teniendo en cuenta los criterios departamentales y las directrices 
aprobadas por el consejo de gobierno, respetando la preferencia en la elección del personal 
docente. 

Sección tercera. Reglas específicas para los diferentes grupos que conforman el personal investigador 

Artículo 6º. Reglas de aplicación para el personal investigador en formación 

1. A los efectos del presente reglamento se considera personal investigador en formación, tanto el 
personal investigador predoctoral en formación como el contratado en función de Ayudas Juan de 
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la Cierva-Formación u otras que se puedan asimilar a esta modalidad.  

2. La colaboración se realizará en actividades docentes que permitan un óptimo aprovechamiento 
de las capacidades del personal investigador y, además, redunden asimismo en un beneficio de la 
actividad docente y en su propio beneficio. Respecto de actividades diferentes de las de tipo 9 y 10, 
en los términos de las directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de 
trabajo, el investigador no será considerado profesor responsable de la asignatura o materia.  

3. El investigador necesitará ser supervisado por un profesor con capacidad docente.  La supervisión 
de la colaboración no supone de manera necesaria la presencia del supervisor en las actividades 
realizadas por el investigador en formación. Se determinará la obligatoriedad de su presencia en 
aquellos casos en los que, en función de la actividad a realizar, se aprecien riesgos para la seguridad 
de las personas o las cosas. 

4. A los solos efectos de la ficha individual del POD del profesor supervisor, y sin que ello haya 
supuesto disminución de las necesidades de contratación del área en la localidad en la primera fase 
del POD, la supervisión computará, pero el máximo de horas que se podrá reflejar será de 60 horas 
por curso académico, por el conjunto de las actividades supervisadas. 

 

Artículo 7.º Reglas de aplicación para el personal investigador contratado por obra y servicio para 
la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica 

1. El personal investigador contratado por obra y servicio para la realización de proyectos específicos 
de investigación científica y técnica no colaborará en las actividades docentes.   

No obstante ello, podrían colaborar en la dirección de trabajos de fin de máster en tanto en cuanto 
el objeto de dichos trabajos esté directa e inmediatamente relacionado con la obra o servicio para 
la que ha sido contratado, mediante fórmulas de codirección. A tal fin será preciso que el 
investigador principal del proyecto emita un informe razonado en este sentido, asumiendo las 
responsabilidades que pudieran generarse en el caso de que las inexactitudes en el informe 
supongan una irregularidad en la contratación laboral temporal que pueda dar lugar a la conversión 
del contrato temporal en indefinido no fijo. Dicho investigador principal deberá incluir en el proyecto 
o contrato de investigación a los estudiantes de máster dirigidos, al menos mediante mención en la 
memoria final del proyecto o contrato.  

La convocatoria y el contrato suscrito por el investigador deberán, además, haber previsto esta 
posibilidad.  

Lo previsto en los párrafos anteriores se podrá extender a los trabajos de fin de grado en aquellas 
titulaciones en las que por su trayectoria resulte especialmente conveniente la colaboración de 
personal investigador. A tal fin será necesario el acuerdo expreso de la persona titular del órgano de 
dirección del centro, con informe favorable de la comisión de garantía de la titulación, y deberá 
haberse dictado durante la primera fase de la planificación del correspondiente curso académico. 

2. La colaboración en esta docencia de este personal requerirá siempre la autorización del 
investigador principal en los términos previstos en los artículos anteriores. El investigador principal 
u otro designado por él será el codirector del trabajo de fin de titulación. 

Artículo 8º. Reglas de aplicación para el resto del personal investigador  

1. La colaboración se realizará en cualesquiera actividades docentes que permitan un óptimo 
aprovechamiento de las capacidades del investigador. Respecto de actividades diferentes de las de 
tipo 9 y 10, en los términos de las directrices para el establecimiento y modificación de la relación 
de puestos de trabajo, el investigador no será considerado profesor responsable de la asignatura o 
materia.  

2. Sin perjuicio de que la responsabilidad de las asignaturas corresponda a uno o varios profesores 
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con plena capacidad docente, el investigador no necesitará ser supervisado.  

Sección cuarta. Eficacia de la solicitud formulada por el personal investigador 

Artículo 9º. Eficacia de la solicitud formulada por el personal investigador 

1. Aunque la docencia sea voluntaria, el compromiso del investigador para el curso académico es 
irrevocable y solo por causas justificadas podrá eludir la obligación que ha adquirido al solicitarla, de 
la que es responsable. 

2. La colaboración en la docencia no afectará a las decisiones que se hayan adoptado en la misma 
respecto de la contratación del profesorado. Fijada la asignación de la docencia (segunda fase del 
POD) se recalculará la holgura del área en la localidad a la hora de valorar autorizaciones de 
contratación debidas a causas sobrevenidas.  

Capítulo II. Colaboración en la docencia de otros investigadores 

Artículo 10. Posibilidad de colaboración de otros investigadores 

1. El personal investigador del CSIC, ARAID, CITA y otros organismos o centros de titularidad pública 
en los que se desarrolle actividad de investigación podrán colaborar asimismo en las actividades 
docentes de la Universidad de Zaragoza A tal fin, se suscribirá de manera necesaria un convenio entre 
la Universidad de Zaragoza y el organismo en el que prestan sus servicios.  

2. La colaboración quedará amparada en el referido convenio, no tramitándose nombramientos de 
las referidas personas como colaboradores extraordinarios, por ser, entonces, innecesarios y evitar la 
consecución de los mismos objetivos por vías inadecuadas.  

Artículo 11. Régimen jurídico de la colaboración 

1. Las reglas del capítulo I serán de aplicación con las necesarias adaptaciones. En cualquier caso, las 
limitaciones que la Universidad de Zaragoza establezca a la colaboración en la docencia de su propio 
personal investigador, en función de las diversas modalidades, serán de aplicación de manera 
equivalente al empleado por otros organismos.  

2. Se considerará que la colaboración es voluntaria, salvo que la Universidad de Zaragoza haya suscrito 
una cláusula en otro sentido en el correspondiente convenio. 

3. Dado que estas personas no se encuentran en una relación de sujeción con la Universidad de 
Zaragoza, la revocación de la colaboración es un escenario que debe ser tenido en consideración. En 
el caso de que esto suceda:  

a) Si la colaboración se hubiera orientado a la mejora de la calidad docente, la menor 
disponibilidad docente se resolverá en su caso reduciendo el encargo docente propuesto. 

b) Si la revocación no responde a causas justificadas a valorar por la persona titular del 
vicerrectorado con competencias en profesorado, el interesado no podrá solicitar 
colaboración en los siguientes tres cursos académicos.   

Capítulo III. Otras colaboraciones en la docencia 

Artículo 12. Colaboración en la docencia de los profesores eméritos y de los colaboradores 
extraordinarios 

La colaboración en la docencia de los profesores eméritos y de los colaboradores extraordinarios se 
efectuará en función de lo previsto en sus respectivas normativas.  

Artículo 13. Colaboración en la docencia del profesorado de la Universidad de Zaragoza que se halla 
en situación de servicios especiales u otras similares 

1. Se facilitará la colaboración en la docencia del profesorado de la Universidad de Zaragoza que se 
halle en situación de servicios especiales u otras similares, siendo innecesario a estos efectos el 
nombramiento de las referidas personas como colaboradores extraordinarios y, por lo tanto, no 
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tramitándose.  

2. Las reglas del capítulo I anterior serán de aplicación con las necesarias adaptaciones. Igualmente 
será de aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 11. 

Artículo 14. Colaboración en la docencia del personal de administración y servicios de la Universidad 
de Zaragoza 

1. Se facilitará la colaboración en la docencia del personal de administración y servicios de la 
Universidad de Zaragoza, en ámbitos correspondientes con las funciones propias de cada puesto, 
siendo innecesario a estos efectos el nombramiento de los referidos profesores como colaboradores 
extraordinarios y, por lo tanto, no tramitándose.  

2. Las reglas del capítulo I anterior serán de aplicación con las necesarias adaptaciones. Igualmente 
será de aplicación lo previsto en el apartado 3 del artículo 11. 

Artículo 15. Tutores de prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios designados por 
las entidades colaboradoras 

1. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en función de lo previsto en los 
correspondientes convenios, la entidad colaboradora designará un tutor. El tutor deberá ser una 
persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para 
realizar una tutela efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de tutor 
académico de la universidad. 

2. Lo previsto en el apartado anterior lo es sin perjuicio de las funciones docentes que desarrolla el 
personal sanitario en su jornada única, simultáneamente con la función asistencial. 

3. Estas personas tendrán el reconocimiento de colaborador extraordinario, sin que sea necesario 
tramitar la solicitud.  

Artículo 16. Situación especial del hospital clínico veterinario 

1. Quienes están en posesión del grado en Veterinaria, con la colegiación correspondiente por su 
colegio profesional, que realizan actividad clínica como Becarios Residentes de tercer año (R3) en el 
Hospital de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza (HCV), colaborarán en las 
actividades docentes propias del mismo en los términos de este artículo.  

La colaboración se concretará en la realización de actividades de apoyo docente a los estudiantes del 
Grado de Veterinaria, especialmente en la asignatura del Practicum pequeños animales, exóticos y 
équidos, particularmente en las actividades docentes que se desarrollen en Urgencias, 
Hospitalización, UCI en perro y gato. Dadas las características de estas actividades, se entiende que la 
colaboración en la docencia no precisa supervisión. 

2. Las reglas del capítulo I anterior serán de aplicación con las necesarias adaptaciones. 

Artículo 17. Otras participaciones 

Se favorecerá la participación ocasional en la docencia de personas del ámbito empresarial y 
profesional, mediante la impartición de conferencias o la presentación de casos reales, sujetándose 
la actividad a lo previsto en el programa que le dé cobertura.  

Capítulo IV. Normas comunes 

Artículo 18. Reconocimiento de la actividad docente del personal no docente que colabora en la 
misma 

1. La colaboración en la actividad docente del personal al que se refiere este reglamento será 
reconocida por medio de la correspondiente certificación expedida por la Universidad de 
Zaragoza. 
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2. Dichas colaboraciones se valorarán como experiencia docente en los concursos para la selección 
de profesorado contratado en la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con los criterios objetivos de 
valoración aprobados por cada departamento. 

3. El reconocimiento de la actividad colaboradora, por parte de la universidad, de los tutores de 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios designados por las entidades 
colaboradoras se realizará en los términos previstos en el correspondiente convenio de 
cooperación educativa. 

Disposición adicional 

En la medida en que una futura reforma de la normativa estatal reguladora de la ciencia pudiera 
amparar fórmulas de colaboración menos estrechas para el personal previsto en el artículo 7.º del 
presente Acuerdo, la Universidad estudiará la posible ampliación de las actividades docentes en las 
que colaborar o la flexibilización de los requisitos que figuran en dicho precepto. 

Disposición transitoria 

En tanto se mantengan en plantilla profesores contratados doctores para tareas prioritariamente de 
investigación les será de aplicación la presente normativa, especialmente el capítulo I.  

Disposición derogatoria 

Queda derogado el Acuerdo de 17 de febrero de 2005, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba la normativa reguladora de la colaboración en la docencia del 
personal contratado investigador y de los becarios de investigación o beneficiarios de ayudas públicas 
para la investigación.  

Disposición final.  

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Zaragoza (BOUZ), y será de aplicación a partir del curso académico 2020-21. 
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